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ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA
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I  N  D  I  C  E
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
 

DECRETO No. 200.- Se adiciona el Artículo 19 Bis de la Ley de Tránsito y Transporte del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 

 2 

DECRETO No. 201.- Se autoriza al Gobierno del Estado, para que desincorpore del dominio público del Estado y se enajene a título 
gratuito, el inmueble con una superficie de 407.27 M2., que actualmente ocupa la Infoteca ubicada en la intersección de las calles 
Matamoros No. 45 Oriente y Ocampo, que se identifica como manzana No. 12 de la zona centro, en la ciudad de Piedras Negras, 
Coahuila, a favor del Ayuntamiento de Piedras Negras, Coahuila de Zaragoza. 
 

 2 

DECRETO No. 202.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Monclova, Coahuila de Zaragoza, a desincorporar del dominio 
 con el fin de 

enajenar a título gratuito a favor del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, para ser destinado a la Secretaría de Educación. 
 

 4 

DECRETO No. 233.- Se aprueba el Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación de los salarios mínimos. 
 

 5 

DECRETO No. 248.- Se modifica la fracción V del artículo 31; se adiciona la fracción XXXIX del artículo 29, de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 

 8 

DECRETO No. 333.- Se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 

 9 

DECRETO No. 334.- Ley de Ingresos para el Estado de Coahuila de Zaragoza, para el Ejercicio Fiscal 2016. 
 

 19 

DECRETO No. 335.- Presupuesto de Egresos del Estado de Coahuila de Zaragoza, para el Ejercicio Fiscal 2016. 
 

 25 

DECRETO No. 336.- Ley para la Distribución de Participaciones y Aportaciones Federales a los Municipios del Estado de Coahuila de 
Zaragoza. 
 

 163 

DECRETO No. 337.- Se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código Fiscal para el Estado de Coahuila de Zaragoza.  180 

INFORMACIÓN Fiscal sobre Tarifas de las Contribuciones establecidas en la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de 
Zaragoza, aplicables durante el Ejercicio Fiscal 2016. 

 182 

 

DECRETO No. 335.- Presupuesto de Egresos del Estado de Coahuila de Zaragoza, para el Ejercicio Fiscal 2016.
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II.-  Para servicios relacionados con las obras públicas:  
 

a).-  Hasta 4,463 unidades de cuenta del Estado de Coahuila de Zaragoza por adjudicación directa, con tres cotizaciones como mínimo.  
b).-  De más de 4,463 unidades de cuenta del Estado de Coahuila de Zaragoza hasta 17,853 unidades de cuenta del Estado de Coahuila 

de Zaragoza, a través de invitación de por lo menos tres personas y contar, en todo caso, con un mínimo de tres propuestas 
económicas solventes, de lo contrario se declarará desierta.  

c).-  De más de 17,853 unidades de cuenta del Estado de Coahuila de Zaragoza, mediante convocatoria o licitación pública.  
 
Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor Agregado.  
 
Para los efectos de la aplicación de este precepto, cada obra o servicio deberá considerarse individualmente, a fin de determinar si su monto queda 
comprendido dentro de los máximos señalados, en el entendido de que, en ningún caso, el importe total de una obra o servicio podrá ser 
fraccionado para que quede comprendido en los supuestos a que se refiere este artículo.  
 
ARTÍCULO 13.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 171 de la 
Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza,  el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios 
para el Estado de Coahuila de Zaragoza y la Ley de la Unidad de Cuenta del Estado de Coahuila de Zaragoza, los montos máximos de 
contratación por adjudicación directa, por invitación a cuando menos tres personas y por licitación pública que podrán realizar las dependencias y 
entidades de la administración pública, durante el ejercicio fiscal de 2016, se sujetarán a los siguientes lineamientos:  
 
a).-  Hasta 4,460 unidades de cuenta del Estado de Coahuila de Zaragoza, por Adjudicación Directa, con tres cotizaciones como mínimo. 

Cuando el monto de la adquisición sea hasta 305 unidades de cuenta del Estado de Coahuila de Zaragoza podrá realizarse con una sola 
cotización, siempre que se garantice el adecuado abasto de los bienes requeridos.  

 
b).-  De más de 4,460 unidades de cuenta del Estado de Coahuila de Zaragoza, hasta 17,850 unidades de cuenta del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, a través de invitación de por lo menos a tres personas y contar, en todo caso, con un mínimo de tres propuestas económicas 
solventes, de lo contrario se declarará desierta.  

 
c).-  De más de 17,850 unidades de cuenta del Estado de Coahuila de Zaragoza a través de Licitación Pública.  
 
Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor Agregado.  
 
ARTÍCULO 14.- Las dependencias y entidades se abstendrán de formalizar o modificar contratos de obras públicas, adquisiciones y de servicios 
relacionados con ellas, cuando no hubiese saldo disponible en la correspondiente partida presupuestal.  
 
ARTÍCULO 15.- Para los efectos del artículo 102 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza y del segundo párrafo del 
artículo 41 de la Ley Reglamentaria del Presupuesto de Egresos del Estado, se autoriza al Ejecutivo del Estado para que, por conducto de la 
Secretaría de Finanzas, en caso de que durante el ejercicio fiscal de 2016 la Hacienda Pública del Estado cuente con disponibilidad de recursos 
superiores a la cobertura del gasto público autorizado en el presente Decreto, los aplique dentro de los programas sociales, prioritarios o de 
inversión pública.  
 
ARTÍCULO 16.- La asignación definitiva de los recursos se hará del conocimiento de la Legislatura Local mediante la información financiera y 
la presentación de las cuentas públicas correspondientes.  
 
ARTÍCULO 17.- Las dependencias y entidades tienen obligación de publicar a través de las páginas electrónicas que tengan establecidas en 
Internet, la información relativa a los convenios celebrados con el Gobierno Federal por los que se transfieran recursos, así como las 
convocatorias para licitaciones públicas que lleven a cabo y el fallo correspondiente.  
 
ARTÍCULO 18.- El Poder Ejecutivo, el Poder Legislativo y el Poder Judicial, difundirán periódicamente entre la población en general, a través 
de las páginas electrónicas que tengan establecidas en Internet, la información relativa a los programas y acciones aprobados en este Presupuesto, 
incluyendo el avance en el cumplimiento de los respectivos objetivos y metas.  
 
ARTÍCULO 19.- El Poder Ejecutivo, el Poder Legislativo y el Poder Judicial, así como los organismos públicos descentralizados y demás 
dependencias y entidades del Gobierno del Estado, tendrán la obligación de publicar en sus respectivas páginas de Internet la información y 
documentos necesarios, en términos de la Ley de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales para el Estado de Coahuila de 
Zaragoza, siendo sujetos obligados los enunciados en Anexo 5. 
 
ARTÍCULO 20.- a 
Ley de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales para el Estado de Coahuila de Zaragoza vigente que en su artículo 22 
establece la obligación de publicar lo relacionado con gastos de publicidad oficial bajo las siguientes premisas: 
 

I. Presupuesto aprobado por partida y ejercido; 
II. Contrato, monto y factura; 
III. Nombre de la campaña y objeto; 
IV. Fecha de inicio y fecha de término; 
V. Dependencia o dirección que la solicita; 
VI. Tipo de medio de comunicación; 
VII. Costo por centímetro de las publicaciones impresas y por segundo o minuto según sea el caso en la difusión en medios electrónicos; 
VIII. Padrón de proveedores, y 
IX. Se prohíbe la contratación de publicidad oficial en términos superiores a aquella que se otorga a la iniciativa privada. La Auditoría 

Superior del Estado se podrá auxiliar de las autoridades de protección al consumidor para verificar los precios. 

ARTÍCULO 15.- Para los efectos del artículo 102 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza y del segundo párrafo del 
artículo 41 de la Ley Reglamentaria del Presupuesto de Egresos del Estado, se autoriza al Ejecutivo del Estado para que, por conducto de la 
Secretaría de Finanzas, en caso de que durante el ejercicio fiscal de 2016 la Hacienda Pública del Estado cuente con disponibilidad de recursos 
superiores a la cobertura del gasto público autorizado en el presente Decreto, los aplique dentro de los programas sociales, prioritarios o de 
inversión pública. 


